
Ambato, 24 de junio de 2020 

Señora 
LILIANA DE LOS ANGELES RODRIGUEZ BENALCAZAR 
GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA 
FABRICA DE VESTIDOS Y TEXTILES DEL TUNGURAHUA VESTETEXSA C. A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha, nosotros, únicos herederos universales 

del fallecido señor GALO ALFONSO VICENTE VELA ALVAREZ, quien fue de nacionalidad 
ecuatoriana y titular de la cédula de ciudadanía número 180064496-3, hemos transferido, a 
título oneroso, a favor de la compañía CAMOBO $. A. de nacionalidad ecuatoriana, Registro 
Único de Contribuyente número 1890133939001, DOS MIL QUINIENTAS SETENTA Y 
TRES (2.573) ACCIONES de la compañía FABRICA DE VESTIDOS Y TEXTILES DEL 
TUNGURAHUA VESTETEXSA C. A., de un valor nominal de USD 0,04 cada una, y de un 

valor comercial de USD 1,943256 cada acción, dando un valor total de la transacción 
de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 5.000), 

transferencia que la hemos realizado con todos los derechos inherentes, incluidas las 
cuentas patrimoniales y las utilidades que eventualmente se generaren en el presente año, 
sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tenemos que reclamar como cedentes en el 

futuro por este concepto. La compañía cesionaria se subroga en todos los derechos y 

obligaciones de los cedentes, en relación al número de acciones cedidas. Las acciones 
objeto de la cesión, constan en el título signado con el número 23. 

Los cedentes y la compañía cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto la 
inversión es de carácter nacional. Dígnese inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones 
y Accionistas de la compañía FABRICA DE VESTIDOS Y TEXTILES DEL TUNGURAHUA 
VESTETEXSA C. A., Registro Unico de Contribuyentes número 1890080541001, y 
comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 189 y 21 de la Ley de Compañías. 

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento. 

  

Atentamente, 

A pa 

GALO/FRANCISCO VELA TORRES INES MARÍA VELA TORRES 
Cc. C. 180169631-9 c. Cc. 180228287-1



Por la fallecida heredera, señora NANI GARDENIA VELA TORRES c. c. 180169632-7, quien 
fue hija del señor GALO ALFONSO VICENTE VELA ALVAREZ, por, derecho de 
representación, firman sus hijas y únicas herederas: 

   E 
Cc. C. 092402666-9 

  

ISABELLA CRIRIBOGA VELA 
Cc. C. 092396719-3 

HEREDEROS DEL SEÑOR 
GALO ALFONSO VICENTE VELA ALVAREZ 

CEDENTES 

   FRA CO JOSE CUESTA MIÑO 
Cc. C. 180099340-2 
Gerente General 
CESIONARIA
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO. 
DE Y 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

  

¡NÚMERO DE REPERTORIO: 4211 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: [09/05/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 214 

REGISTRO: UBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1._DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CAMOBO SA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | CUESTA MIÑO FRANCISCO JOSE 

IDENTIFICACIÓN. 1800993402 
CARGO: seee GENERAL 
PERIODO(Años]: DOS AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA   
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

    
DE MAYO DE 2018 

20 o 

g£ Pe DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ FS > 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO. ¿ En E E 

o E $ 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALWO:GGs GARAGPÍ LO 

lal Cantón Ambato 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1890133939001

RAZÓN SOCIAL: CAMOBO S.A.

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL: CUESTA MIÑO FRANCISCO JOSE

CONTADOR: URRUTIA URRUTIA MAURO GEOVANNY

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 13/11/1991
FEC. INSCRIPCIÓN: 18/03/1992 FEC. ACTUALIZACIÓN: 22/02/2018
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

FABRICACION DE PARTES DE CALZADO

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: TUNGURAHUA Canton: AMBATO Parroquia: LA MERCED Barrio: INGAHURCO BAJO Calle: AV INDOAMERICA Numero: S/N Interseccion: CALLE EUROPA
Piso: 0 Referencia ubicacion: ATRAS AL CONCESIONARIO NISSAN Email: maurourrutia@yahoo.com Telefono Trabajo: 032522078

DOMICILIO ESPECIAL

SN

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA
 * IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 3\ TUNGURAHUA CERRADOS 0
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Código: RIMRUC2018000608692
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1890133939001

RAZÓN SOCIAL: CAMOBO S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 13/11/1991
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

FABRICACION DE PARTES DE CALZADO
FABRICACION DE PRENDAS PARA VESTIR
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: TUNGURAHUA Canton: AMBATO Parroquia: LA MERCED Barrio: INGAHURCO BAJO Calle: AV INDOAMERICA Numero: S/N Interseccion: CALLE EUROPA
Referencia: ATRAS AL CONCESIONARIO NISSAN Piso: 0 Email: maurourrutia@yahoo.com Telefono Trabajo: 032522078



Y 
*Tamara Garcés Almeida 
No ta 

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-006-P-03449 
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SEGUNDA COPIA CERTIFICADA 
ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

'DELOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE: 
NANI GARDENIA VELA TORRES 
QUITO, 07 DE JULIO DE 2016 

LOAr2 - 

05 Jun 2017 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANC 

PresermNro.  TT-0044081 Fecha: OSIOG/2097 12:00:18 ——— ' ps E y esos Johanna Santana Bravo. 
y VELATORRES NANI GARDENIA en calidad de CAUSANTE 

CHIRIBOGAVELA VALERIA en calidad do BENEFICIARIO. 

A 
Sublolal: 400 
IVA 12% 000 

   TOTAL 40 y 
FAVOR NO RETIRAR LOS DOCUMENTOS AGREGADOS A ESTAREVISION.



SEÑORA NOTARIA SEXTA DEL CANTON QUITO 

  

Nosotros, 

Juan Alberto Chirlboga Argaez, ecuatoriano, portador de la cédula de ciudadanía 
número 170419353-9, mayor de edad, de estado civil viudo, cónyuge sobreviviente de 
la Sra. Nani Gardenia Vela Torres, por sus propios y personales derechos y ejerciendo 

la patria potestad de sus hijas menores de edad Isabella Chiriboga Vela y Doménica 
Chiriboga Vela; y, la señorita Valeria Chiriboga Vela, por sus proplos derechos, de 
estado civil soltera, mayor de edad, quienes se encuentran domicllados en la ciudad 

de Quito, de nacionalidad ecuatoriana, ante usted respetuosamente comparecemos y 
solicitamos lo siguiente: 

  

De las partidas que se acompaña se desprende que la señora NANI GARDENIA VELA. 
TORRES estuvo casada con el señor JUAN ALBERTO CMIRIBOGA ARGAEZ, quien falleció 

el día 27 de septiembre de 2015, dejando como Únicos herederos a sus hijas, cuyos 
nombres son los siguientes: ISABELA CHIRIBOGA VELA, DOMÉNICA CHIRIBOGA VELA, 
quienes al momento son menores de edad; VALERIA CHIRIBOGA VELA, mayor de edad; 
y, como cónyuge sobreviviente al señor JUAN ALBERTO CHIRIBOGA ARGAEZ. 

Con estos antecedentes venimos ante usted y declaramos bajo juramento: 

Que al fallecimiento de la señora NAN! GARDENIA VELA TORRES, quedaron como sus. 
únicas y universales herederas, sus hijas: ISASELLA CHIRIBOGA VELA, DOMÉNICA 
CHIRIBOGA VELA, y VALERIA CHIRIBOGA VELA, sin que además de las mencionadas, la 
causante haya dejado otros herederos que pudieran tener derecho a los bienes 
dejados por ella. 

Solicitamos entonces, que en uso de la facultad que le confiere el numeral 12 del 
artículo 18 de la Ley Notarial vigente y 674 del Código de Procedimiento Civ, se sirva 

concedernos la posesión efectiva de los bienes sucesorios que le correspondió a la 
señora NANI GARDENIA VELA TORRES cónyuge y madre de los comparecientes. 
Solicito se sirva agregar la documentación que adjunto a la presente y de la misma 

forma, en el Acta Notarial, se sirva declarar la Posesión Efectiva Prolndivso de los 
bienes dejados por la causante, señora NANI GARDENIA VELA TORRES. 

De Iaprotocolización solicito se me corfleran las copias necesarias para realizarsu 
inscripción en los Registros de la Propledad y Mercantiles correspondientes, de ser el 
caso.



Firmamos con nuestro abogadepatrocinador. 

10 ¿loba 
Juan soc   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil, Idenilicación y Ceditación 

  

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN. %5.:w 

'CERTIFICO: Que con número de registro de Inscripción: D-080-000435-73 en ECUADOR, provincia 
de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquís TUMBACO, y con fecha 28 DE SEPTIEMBRE DE 2015, 
está inserto el registro de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: NANI GARDENIA. VELA TORRES. NACIONALIDAD: 
ECUATORIANA, SEXO: FEMENINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 48 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, prova del PICHINCHA, cantón QUITO, 
parroquia CUMBAYA, 27 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 
CAUSA DE LA MUERTE: FALLA MEPATICA , DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN: DR. 
DANIEL POLO MSP 1714864335. 

    

   CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: JUAN ALBERTO CHIRIBOGA: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: GALO ALFONSO, VELA ALVAREZ. 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: ROSA VICTORIA GARDENIA TORRES LOZA 

Insttución que solcta la Inscrión: PARQUES MONTEOLIVO C.A.. Nombres y Apellidos de quien 
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REPUBLICA DEL ECUADO)] GENERAL DE RECO EL, ITALY CEDULACION     
  

  

  

    

DIRECCIÓN GENERAL DE RIGISTRO CIVIL, 

   

   
   

  

= IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 3 AS: : 3 2014 mao El 
$ MARGINACION 
E DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 
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muiiams REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Diroción General de Registro Civ, Identicación y Cadulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

"Número Único de identificación: 1704193539 
"Nombres del ciudadano: CHIRIBOGA ARGAEZ JUAN ALBERTO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 
Fecha de nacimiento: 10 DE AGOSTO DE 1968 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO: 
Instrucción: SUPERIOR. 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 
Estado Civil: VIUDO 

] Cónyuge: VELA TORRES NANI GARDENIA 
Fecha de Matrimonio: 23 DE JUNIO DE 1994 

| ont pr: CHRISOGALEON JUAN FEMANCO 
"Nombres de la madro: ARGAEZ CUALLA MARÍA PAULINA 

Fecha de expedición: 3 DE MARZO DE 2016 
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mula REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número Único de identificación: 1715852511 
Nombres del ciudadano: CHIRIBOGA VELA VALERIA 
“Condición del cedulado: CIUDADANO, 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 
Fecha de nacimiento: 18 DE DICIEMBRE DE 1994. 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio; —— 
Nombres del padre: CHIRIBOGA ARGAEZ JUAN ALBERTO 
Nombres de la madre: VELA TORRES GARDENIA 
Fecha de expedición: 5 DE NOVIEMBRE DE 2013 
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CERTIFICO: Que en el segístro de nacimlentos de: netas 
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Dirección General de Registro Cv. 
má REPÚBLICA DEL ECUADOR. Uso:s00. 

e y 

  

  

  

correspondiente 2 2001 Tomo. 3-A Pagina 239, Acta 3267 7 consta 
la inscripcion de: CHIRIBOGA VELA DOMENICA 

  

Tactonalidad ECUNTORIANA=+=eww* 7 y de: VELA TORRES NANI GARDENTA 
Daciohalidad ECUATORIANA Mn. 

     
   

  QurTOrs menos a, 
Cedula: 092402666-9



 



Tamara Garcés Almeida * 
Notaría Sexta Ñ 
Quito D.M. 

ESCRITURA PÚBLICA N* 2018-17-01-006-P 0 34 4 9 

  

¡ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN 

EFECTIVA DE BIENES 
SOLICITADO POR 

JUAN ALBERTO CHIRISOGA ARGAEZ, VALERÍA CHIRIBOGA VELA, 
ISABELA CHIRIBOGA VELA Y DOMENICA CHIRIBOGA VELA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE 
NANI GARDENIA VELA TORRES 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
DI 2 COPIAS 

En la cludad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la Repúbiica del 
Ecuador, hoy día jueves siete (07) de jullo del año dos mil dieciséis 
(2016), ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón 
Quito, comparecen: JUAN ALBERTO CHIRIBOGA ARGAEZ, viudo, por 

sus propias derechos y en representación de sus hijas menores de edad 
ISABELA CHIRIBOGA VELA Y DOMENICA CHIRIBOGA VELA, y 

VALERIA CHIRIBOGA VELA. soltera, por sus propios derechos;



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito DM. 

comparecen con una petición, en la que me solicitan proceda a receptar 
su declaración Juramentada tendiente a quese les. conceda la 
posesión efectiva prolndiviso, de jos bienes. sucesorios de la 
causante NANI GARDENIA VELA TORRES.- A su patición acjuntan los 

siguientes documentos: a) Partida de defunción de la causante NANI 
GARDENIA VELA TORRES, hecho acaecido el veintisiete. (27) de 
septiembre del dos mil quince (2015), en la parroquia Cumbayá, del 

cantón Quito; b) Partida de matrimonio de la causante con el señor 
JUAN ALBERTO CHIRIBOGA ARGAEZ. c) Partidas de nacimiento de 

las hias de la causante VALERIA CHIRIBOGA. VELA, .ISABELLA 
CHIRIBOGA VELA Y DOMENICA CHIRIBOGA VELA, vivas a, esta 

fecha. Al efecto, en ejercicio de la facultad prevista en el numeral doce 
(12) del arículo disciocho (18) de la Ley Notarial, procedo a receptar a 
declaración juramentada de los comparecientes JUAN ALBERTO 
CHIRIBOGA ARGAEZ, por sus propios derechos, y en representación de 
ISABELA CHIRIBOGA VELA Y DOMENICA CHIRIBOGA VELA y 

VALERIA CHIRIBOGA VELA, por sus propios derechos, mayores de 
edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes de conocer 
doy fe, pues me presentan sus documentos de identidad; 
autorizándome para que obtenga la información del Sistema del 
Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de 
Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que 

dispone el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 
Identidad y Datos Civies, bien instruidos por mi, la Notaria, en el 

    

objeto y resultados de esta diligencia, así como de la responsabilidad 
que tienen de decir la verdad libra, voluntariamente y por sus propios 

derechos, con juramento declaran: (A) Que la causante NANI 

GARDENIA VELA TORRES, falleció el veintisiete (27) de septiembre 

 



  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito DM. 

del dos mil quince (2015), en la parroquia Cumbayá, del cantón 
Quito, provincia de Pietincha - (8) Qué la causante fue casada con el 
señor JUAN” ALBERTO: CHÍRIBOGA  ARGAEZ: (C) Que al 
fallecimiento de la causante quedaron como sus únicas y universales 
herederas sus hijas "VALERIA CHIRIBOGA VELA, ISABELA 

CHIRIBOGA VELA Y DOMENICA CHIRIBOGA VELA, Y el señor JUAN 
ALBERTO CHIRIBOGA ARGAEZ, cónyuge sobreviviente y con derecho 
a gananciales; y exp 
antes de su falecimiento no ha otorgado testamento.- HASTA AQUÍ 
LA DECLARACIÓN DE LOS COMPARECIENTES. Con lo 

precedentemente anotado, por cumpidos los requistos legales y en 
ejercicio dela facultad prevista en a Ley Notarial antes precisada y 
de la FE PÚBLICA de la que me hilo investida, CONCEDO LA 
POSESIÓN EFECTIVA proindiiso de los bienes dejados por la 
causante señora NANI GARDENÍA VELA TORRES, a favor de sus 

hijas, VALERIA CHIRIBOGA VELA, ISABELA CHIRIBOGA VELA Y 
DOMENICA CHIRIBOGA VELA y del señor JUAN ALBERTO 
CHIRIBOGA ARGAEZ, cónyuge sobreviviente y con derecho a 
¿gananciales dejando a salvo los derechos que terceros podrian tener 
en esta sucesión. El original de esta diigencía y los documentos 
habiltantes idenificados en Iíneas anteriores, se incorporan al 

protocolo de Diligencias Notariales a mi cargo, extendiéndose las 
copias centicadas que se soliciten afin de que el señor Registrador 
de la Propiedad del Cantón Qui, proceda a su Inscripción, así como 
cualquier otro Reglstro de la Propiedad y Mercantil que fuere 
necesario.- Para su otorgamiento se observaron los preceptos 

legales del caso y leida que les fue integramente a los 

    

1] 

  

jemás que conocen, que la causante



ef Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

comparecientes por mí la Notaria, se raííican y firman conmigo en * 
unidad de acto, de todo lo cual doy fe- 
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aaa VALERIA CAIRIBOGA VELA 
CO tir. 

'amara Gar a 
Notaia Sextá del cantón Quito 
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N: 374039 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO: 
Razón de inscripción 

Com esa fcha queda inscrita a peste POSESION EFECTIVA en et: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 148, epertrt() 42940 

Lanes, 05/0620, 01:13:44 

EL 
METROPOLITANO DE 

Cost (9) 
Señorz NANI GARDEMIA VELA TORRES 
Beneiiro (9) 

Ses his VALERIA CHIRIBOGA VELA, ISABELLA CHIRIBOGA VELA y DOMENICA CHIRIBOGA. 
- VELA; y, el señor JUAN ALBERTO CHIRIBOGA ARGAEZ, en calidad de cónyuge sobreviviente con 

dere gananciales de sociedad conyugal, Dieli del Sociedad Conyugal mesmo Acta Noria! otorgada 
«10 de Marzo del 2016, por la Notaría Tigsima Séptima del Canin Quito-Dejando salvo el derecho de 
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JUZGADO w DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

jacio,.. FOSESION EFECTÍMA - 
HICIADO Eli MIE ET me 

pi 2 TA 
ACTOR ROM yieroe:A GARA Yonasl LotA DA. 06 VEA > 

CO VELA Toaae) - GAROUA VEA Foages > 
lA GACOESÍA YURKEA LOY. 40A, DE VEA    

  

DOMICILIOS JUDICIALES 

ACTOR: DA GMMaiaCO 00D    
QUITO - ECUADOR 
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DIRECCION DE ESTADISTICAS JUDICIALES



  

E REPUBLICA DEL ECUADOR 3? INEGI GERAL DE nEIno RENTAR Y CEULACiÓN INSCIMPCION DE DEFUNCION 

   

  

   
   01 novecientos detroit de asen lin Fent Y APELLIDOS DEL FALLECIDO, SALÓ ALONSO YICRNTE V:LA AVAROS iS Estado Civil... Sagado NOMBRES Y APELLIDOS DEL. PADHE+ DELA MADRES 

        

  

  

      

OBSERVACIONES: 
fol£bico del Satlgotés 
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HLIVILICA Da, CUADO 
  

VULNIA VAOVETEIAL DE MAQESEA GAVIA FUN 
  

AID 1 UNT, 
Cri e Ala FEO secta Der 6 lo II pi 00 
fuño / Slomirta 10 poriagÓ de mitelcsades dosGó1O ALEDO VIOESTE VILA ALVAMZ 
ecurtnrtamn, emeroto pe solturasidjo des due Arán OS y de Lama Aveo. 

  

  

  

  

  

   y VACIA, calas TULA: L0%A ocuntariara, lo inpémviona voltea, Mido 
  

   lo Miildaeo Torres y de Mya Loza Collado en Aabnto/ol qminec de Jete de 
     
51 novecientos serento y Belenes. 
  

    JU de Mengió da 1.002 ETiO 
  

  

  

  

MIU £ ALVAMIDO Ya 
me qe   
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REPUALICE a RCTADOR 
  

SEDA, PACA 05 FIERA QIATE 8 TORSO 
  

osea pira 
  

jástos Jájacta 1060 

,neito el veáte 
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Só MRPUCAADA DALECNADOR: >: ORCOS A e Gac 4 PO AUNO POLLA 
cours 

y PE noni BAT 3 E na ET . ñ 2 TON mts MLN 
ute comes = ni PAE AS Medios acia Aa pxi0 A va peralte] > ERUATIRÍAMA Nica a AER O mdd LLAMAR    

Amaazo mus de aconro do den a 

  

oral Agos 
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17 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

  

3) 
MOR JUEZ DE LO CÍVIL DE PICHINCHA + 

(0, ROSA VICTORIA GARDENIA TORRES LOZA VIUDA DE VELA, 
respetuasamonte manificata y solicitas 

Due al pio dela presente sm digne receptar la declaración 
Jueseentada de los señores LCDO. —VINICIO. LLANGARI y de la 
Señora MARLENE CASTRO WONS DE TORO, al tenor de las preguntas 
nue para el efecto les Tormulo + 

  

1 .- Edad y gunurales de ley ? 

2 - Verdad que con fecha 7 de agusto de 1992, ralieció en la 
crudas de Quito, el Sr. Bala Alfonso Vicente Vela Alvarez 7   

3. Verdad que a su fallecimiento uejo como únicud y 
universales herederos a más de su enposa sañora Rosa Victoria 
Gardenía Torros Loza' a aus tres hijom,  llamadon Galo 
Francisco, Gardenia e Ines Maria Vela Torres ? 

  

4 .- Versad que el fallecimiento del señor Galo Alfonso 
Vicente Vela Alvarez dejo varios bienes muebles e ¿nmusbles en 
les ciudades de Duito, Provincia de Pichincha; Latarungl 
Provincia de Cotopaxij Ambato, Provincia de Tungurahua y e 
Riobamba, Provincia de Chiaboraro 7 

  

  

5 .- Verdad que cuanto tiene declarado Lo sobe por constarle 
peraona lente 

PreLksicado que fuere ne me devolverá originales para los fánes 
legales consiguientes. 
Guseribo la presente en unión de mi Abogado Defensor 

    Enancrácó Toro sb. 
astricula No. 1313 C:A:0 

ARCHIVO + DARDENIZ  



      

De Franco Toro 18 

de 
   

  

ABOGADO E    
LO CIViL. 

55 

Nosotros, Sgñora ROSA VICTORIA GARDENIA TORRES LOZA VIUDA DE VELAsecuatorsana, de 46 años de edad, de estado civil ifuda, de actividad actual quohaceres domésticos; señor BALO FRANCISCO VELA TORRES, ecuatoriano, de 24 años de edad, e entado civil casado, de actividad actual industrial ; señorita SANDENIA_ VELA TORRES, ecuatoriana, de 22 añoc de edad, de estado civil soltera, de actividad actual Estudiante, “y la aeñora Rosa Victoria” Gardenia Torres Loza viuda de Vela on COMbre y reprusentación de su hija menar de edad INES MARIA. VELA TORRES, ecuatoriana, de 11 años de edad,ante Latod Cexpetuosamente formulamor' la uíguiente DEMANDA DE POSESIÓN EFECTIVA, constante en los siguientes terminos: 

  

  

  

  

  

  

De la partida de defunción debidamente certificada que aneranos a la presente como documento habilitante, vendra en Te fonacimiento señor Juez que el señor GALO ALFONSO VICENTE. VELA ALVAREZ, tallecio en esta ciudad de Quito el ula 7 Ue agonto de 1992. 

  matrimonio debidamente certificada, que Aojuntanos a la presente como documento habiiltante, Vendrá en conocimiento señor Juez que el Ceusante fue casedo con la señora ROSA VICTORIA GARDENIA TORRES LOZA. 

  

  

De las partidas de nacimiento debidamente certificadas y que adjuntamos a la te como documentos habilitantes, Irá en su conocimiento señor Juez, de que enel. matrimonio habido entra el señor GALO ALFONSO VICENTE VELA ALVAREZ. Y LA SERORA NOSA VICTORIA GARDENIA TORRES LOZA hemos procruado Eres hijos llemados:  GGLO FRANCISCO, GARDENIA E INES. MARIA VELA TORRES. 

    

ÉL fallecimiento del señor GALO ALFONSO VICENTE VELA ALVAREZ, constan coma sus Unicos y Universales hurndos amñora “ROSA VICTORIA GARDENIA TORRES LOLA en au cónyuge sobreviviente y en calidad de hilom: GALO, SARDENIA E INES MARIA VELA TORRES, mo exteriendo más herederos legítimos y forzosos. 

  

    

   



      
    

sentado el día de hoy primero de oc (9 hoybesmntos noventa Ydos a las atas horas: ESPElCÍSAS, dá     

JUZGADO PRIMERO DB LO CIVIL DE PICHINCMA.- QUito.OL de Octubre 46,7 1992.- Las 10h10.- Recíbanse las declarasiones de los testigoos nd” minados. Hecno que fuere davuélvaso Origiaslas 4 
a ” 

Y y Ce ó » ds JUEZ PATO 0 VES PICNIC 
En Quito, a primero de octubre ds mil novecientos noventa y dos a - das diez horas veinte minutos, ante el soñor Juez Primero de 19 ci vil de Pichincha Dr. Jorge A. Ortiz B., e Infrasccito sccrstacio — conparece la señora MARLENE CASTRO HONG DE TORO, Gomel objeto de rog | ón Jjuramentada que El legal y debida 's penas del perjurzo y de la gravedad del primera, maydr de edad, de actividad actua: — y sin generalkes de Loy) A la segunda, es ver — verdad; A larta, es verdad¡p 2 la quinta Es. Leida que le fue este su - ratlfica en ella firnendo — señor JGe2 y Secretario que Certifica. 

  

      forma, y adverción Juramento dice: A 1, 

  

  

           
   

  

  

ARECTENTA 
e > 

En Quito,a primero de octubre de milnoyecientos noventa y dos , 2 las diez horas treinta minutos ance el señor doctor Jorge R. Ortlz E., Juez Primero de lo Civil de Pienincha e Infrasccito sectetralo Somparece el Ledo. Vinicio Llangari., conel ab Glaración al efecto jurasentado que fue en legal y Gebidatoraa; y a vertido de las panas del porjurid y de la gravedad del juramento al. ce: A la primera, de 26 años de eNad, casado, y sin generales de la, A la segunda , Ss verdad; A la ía, es verdad; AL verdad; y a la quinta es verdaó yime consta. Leíde que le fue esta — su declaración a la 20 ésto sn ratifica en ella, firmando” para constancia co 

    
   

     
   

   

  

    



  le) 

da 

El causante no dejó testenenta «guna. yy
 

Daubro se los bienes muebles e £nmubles, adquiridos por Tos Siúmente señor SALD ALFONSO VICENTE VELA” ALUNACE coneton los siguientes 

  

EN LA PROVINCIA DE PICHINCHA y 
804 Un Somusble ubicado enla calla Tonás Chariove NO. 374, Earroquis Chaupteruz de la Urbanización Maxtories tor 40, dela ciudad y canton Quito, agobirido oaeanta escritura de 24 de junio de 1992 ante el Notario pe de 900 Selgado Valdez, y legalmente inscrita el 4 de agota se 192 > 

  

  

B.- EN LA PROVINCIA DE COTOPAXI 
Da asr ón fundo denominada" Salacha- Los Pinos *, ubicado en deacracroquia Eloy Alfara del cantón Latacunga, Eragincsa al Eoropalis edquírido muciante escritura de compra con ina e rated coo, 1992 ante el notarso Dr. Luis E Rioirio Y legaluento inscrita el 3 de agosto de 1982. 
Tarda y FT tata propiedad existen senovientes ( 54 vacas y dos toros”) 
Saniadiris o iPO de ordeño y cenas taplenetos de agricultura y ganadería 

Fo ENLA PROVINCIA DE TUNGURAMUA + 
Earraadía A, inmueble en la citided y cantón Ambato ubicada un 1a Eecroquta Matriz, barrio Miraflores yan La evenión. Micaricr: dp did, adquirido mediante compra Lon facha 2 de amonio ds d971 ante el Notario Dr. Camilo Felix 103aLmante inscrita el 11 de Agosto de 1971 amo 

  

  

  

  

Derechos y acciones ( tercera parte ) sobre un inmuebla Ne tl barrio Miraflores, Parroquia Matriz en la 6v. Miraranoas Noe. c hos. adquirido mediante escritura publica de toda lo de Aeonto de. 1974 ante el Notario Dr. Lule Eduardo Riotris Y 
rai Une, fines denomida actualmenta Y Gamanga " , ubicados Sntán Jector denominado. El Pisque, parroquis Ízbaio. cool So ton Ambato, adquiridos mediante compra con tacha e da Julio APTO Ste el Notarío Dr. Lula AngulAo Paredes y lesiona inecrita con tacha 23 de julia da 1990 y comierto lotes a saber y 

      



pr yl 

  

Dele e 
3.2 Un segundo lote de 30395 m2 a ds aa = 

  

D.- EN LA PROVINCIA DE CHIMBORAZO + 

  

a UN inmueble denominado * El Prado", en la parroquia Juan de Velazco, de la ciusad y canton Riobamba, adquirido par critura pública de 5 de Julio de 1929 ente si Notaruo Dr. Luis Riofrío y legalnente inscrita con fecha 18 E lo de 199% con todos los muebles, construcciones, y maquinarias wxistantes en dichos lotes de terranon y gue ha mido dividida en siete manzanas , correspondiendo a los Eonvuges Vela — Terrws unicamente lon lotew signados con lag No, 217+4,8,y 69 según detalle que 2 continuación ee indica y Sue constan en las escrituras de compra venta 5 

   
   

  

  

mansena lt 1601 m2 Sa reservan los compradoras para espacio verde a carga del Municipio de Riobamba. 
manzana 2 1 1611 m2 Balo Vela y Gardenia Torres de Vela 
Menzana 3 1 1974 az Balo Vela y Gardenía Torres de Vela 
manzana 4; 4045 m2 Galo Vela y Gardenia Torres de Vele con construcciones existentes 
manzana 51 3339 n2 Galo Vela y Serdenta Torres de Vela 

manzana 6 1 3104 02 Galo Vela y Gardenia Torres de Vela 
Manzana 7 + 658l m2 a Inmobiliaria u Inversiones Velaiva S.ñ. ( actualmente denominada Fábrica Textil El Prodo PADROSA 5/A. Son construcciones extatentes 
callos 1 6.300,02 

  

D .- Libratas de ahorro en empresas e Instituciones Bancarias, polízas de “acumulación y cuentas corrimtes, casilleros bancarios en Bancos e instituciones Financieras de sata ciudad de Quito, Latacunga, Ambato y Riobamtas 

  

E-.- Bienes muebles propiva del hogar. 

Con los antecedentes expuestos y al amparo iErito porel artículo 685 y =iguientes del cod. Procedimiento Civil y eue pertinentes mel Códig Ganandanos la POSESION EFECTIVA de los biene 

    
    

 



derechos y acciones y en tin de cuentes de todos 105 blanes de) Fausante señor GALO ALFONSO VIGENTE VELA ALVARAEZ, en favor de mu cónyuge ROSA VICTORIA DARDENIA TORRES LOZA por lar derechos que le corrasponden em su calidad de cónyuge EobreAviente. y, de sus únicos y universales hijoz” llanados¡ GALO FRANCISCO, GARDENIA E INES MARIA VELA TORRES, en farma procangiviso. ' Ejecutoriada que fuers esta sentencia se digners ordunar su correspondiente inscripción en el Registro So la Propiedad de la ciudad de Quita, Provinela de Pichincha] enla ciudad de Latacunga, — Provincia de Cotopaxi ¡en la Eludad de Ambato, Provincia de Tungurahua y en la ciudad de Riobamba + Provincia de Chimboraza, asi como an dicha ciudad ífiobambaj y provincia ( Chimborazo) al señor Registrador Mercantil para lo cual se dígmara remitir atento Deprecatorio a Uno delos meñores Jueces de lo Civil de la ciudades y provincias indicadas anteriormente [ Ambato - Tungurahua y Latacunga - Cotopaxi ¡ y, Rícbamba— Chimborazo Js con el objeto de que cada una de ellos notifique y ordene la respectiva inscripción de la sentencia de posenión otectiva en el Megistra de la Propiedad y Mercantil correnpondiente pers que la misma surte con todos sus efectos que la 19) nos feculta y en favor de la conyugue sabreviviente y heredero Fracticado que fueren dichos deprecatarins sl Señor Juez de 10 Fávil de cada Provincia remitirá al Juegado de origen el deprecatorio con las respectivas rasansa de inscripción. Mucho lo cual se nos conterirán laz — copias debidamente certificadas que solicite. 

  

  

  

  

De ser necesario y procedente se contará enla presento Esusa con un amñor Agente Fiscal y con el sañor Procurador de Sucentone . 

  

La cuantía por su naturaleza 6n indeterminada. 

El tramite es ESPECIAL. 

fdiuntamos 4 la prasente la respectiva  intormación Susarta con lo cual acreditamos 10% fundamentos de le presente Senarda. 
  

De conformidad con el Art. 54 del Codigo de Procedimiento Civil, los abajo firmantes nombranos cono procurador común a la señora ROSA VICTORIA GARDENIA TORRES LOZA VIUDA DE” VELA, Bara que ella nos represente en el presunto Juicio. 

  

Monbranos cono nuestro Abogado Detensar al señor doctor FRANCISCO TORO B..profemional del Derecho a Quien lu autorizanas que con eusola firma y rúbrica pueda presentar escritos y petitorios en la prouente Causa en defense de Nuestros 1egítimos derechos. 
YA Op 
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3 

dier 
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la cosilla 
Na. 313, on el Palacio de Justicia de Señalanon — Como nuestro domicilio legal 

Judictal signada con el 
L—  vsta siudad de Quito. 

Suacribimos en unión de nuestra Abogado Defensor» 

— rs rd 
Mir icula Ma. 1345 G=0.0 Cas. 3d: Nas 213 P0d00, 
   

   

  

“OARDENIA VELA TORRES => 

riders Ode Dil conca 
da Victoria Gombela. TORRES LOZA ne VELA EN Nonone Y 

“O REPRESENTACIÓN DE SU“ MIJA menor de edad INES' MARÍA VELA 
TORRES. 0 0 

  

    

“archivor GARDENIS 

Rectbido el día de hoyysels de octubre de il noveclentog noventa y 
y Una Información 

  

des a las quince horas con coplas,cinco partidi 
“sunaria.Certifico.= 

 



  

«sssentado ol dís dp hoy, nlércolos pinte de Octubre de 
mil novecientos novente y dom, a las once horas y cáncven 
La y cinco minutos, con una puetida de Jefunción, une de 
mateimonio, kess de nacialonto; y, Unzinformación ¿unecta. 
Martiftco. 

  

Cartos (levarro' Divita 
Él 

Ral0N,- Stonto por la presente que la:desanta que antecsde se encuentra tranacrita,al libro, copíador, fespoctiyo.- Cag Hifico.- Quito, a 7:de Uctubro de 32392,     

Carlos (tavarro Dóvita 
En 

JUGADO VlICIMO PHIMERO Dg LO CIVIL 95 PICHINCHA,= Qusto, a 9 de Noviembre de 1.392, a las OMJ0w= VISIOS.- AvUce conc hiento de la presente cauga, an virtud del aortso realAzado | en la respectiva oficina de sorteos y on calidad de Juos Eg Sorgado, medtante Oficio NO 1137-C5IPR10-4=1.992.=/ám lo — principal 1a domanda que añtacede es clara, preciga y reóne los denga roquleiton,de ley, en consecuincia se-la acepte a trámito.- Aguaéguense al proceso le docunentación edjunta. | Suéntese en la presants cousa con uno de 20g señores Agen Pacalas de lo Penal de Flchincha.- Tómese en cuanta 3 lan señoro Rosa Victoria Vardenty Jorria Lor ¿da de 

    

  

      

un Quito, e nueve de Noviembre de mil novecientos novanta y dos 
a las dlocislole horas, nott£LquS con providencia qu; antecede 

Moss Victocta Sargénte_Iprres Losa Vds de Vela 
que 19 dej£ en el cesllMaro Judletos 10 313 gro       

  

Carlos 4112 
SEO.  



  

      

Sen o] 
Tn- 
deco 

  

Plmato=, mot: 
1 vfaimo de lo — 
cho, quién in



     

Dr, Francisco Toro Bo a 527 ABOGADO 

SEON JURA DECINO PRIMO DE LO, CIVIL DE PICUINCuAs 

FOSA VICTORIA TORRES. VIUDA DK VEA, en “ns catióna 
4 de Procuradora Común; y en relación al jvício de posesión - escctuiva alanado con sl dor 1319-92L, ante usted respocuosa 

mente aanifiento + 

De autos obra señor Juez, que se ha dado cumplimiento 
en forma legal a vuestro Decreto de fecha 3 de Noviembre de - 
1392 a los 0h30,j en tal virtud solicito señor JUEZ SE DIGNE — 
CONCEDER MEDIANTR LA CORRESPONDIENTE SENTENCIA, LA POSESION - 
EFECTIVA on favor de la comporecienta y de todas y cade una - 
ds los personas indicadas o individuslizadas en el libelo ini- 
cial de denanda., 

A suego de la comparecienta y como su Abogado Defensor= 
debidamente autorizado. 

   
EN 

Cas. Jud. Ho 413 PI. 
Presentado el día de hoy, lunes — treinta de noviembre de 
mil novecientos noventa y dog, a jog diez horas.- Certifico 

 



JULOADO DACIMO PRIMERO DB LO CÍVIL DE PIOMMDIA,- Guito, a 2 
de Diciembre de 1.992, a las 11N00/= Avoco conocimiento de la 
presente causa, en calidad de Juea Titular legalmente posesig 
mado.- Atenta lapotición que antecede, pasen Los autos par: 
dictar gentencia,= Nottsfquega. 

  

  

  

Dre E fetrelta 
ELOUBZ. 

En Quito, a primero de diciembre de mil novectentos novente y 
dos, a las diecísiete horas, notifiqué con providencio que anta | 
Cede a Rosa Victoria Gardents Torres Loza Vda de Vela, por bole 
ta que la dejé en el casillero Judicial NO 413 del Dr. Penacáfco | 
Toros" ¿srtifico, 

  

“artos "fvarro DáYize 

A 

 



  

Colca 14 10 or a, y Pl dao 

5 5 
7 REPUBLICA DEL ECUADOR > clone 
po 

  

CA “o 

  

JUZOADO DEUIMO PADMIRO DS LO CIVIL DB PICNNNCHA.- Quito, a 1 de 
Tobrozo de 1.993, alas 0I30.- VISIOS.- Pop cuasto La ecctonan= 

, to, Rova Victoria Dardepia "Torres Loza vínda de Vela, ha Justi= 
Zícado el Fallecimiento de eu cónyuge dalo Alfonso Vicente Yala 
ALvarer, conetente a fs. 1 do loo autos; así cono, también con = 
la partida de natrinonio de fs. 2 que la compareciente ue casa 
da con su recordado cónyugo Galo Alfonso Vicento Vela Alvaros y 
que durante el matrimonio han procreado tres hijos que responden 
a los meubreb de : Galo Pranetoco, Gardenta e Inbe Marto Vela- 
Torres, cofpme ae denprendo de les partidas do nacintanto cong 
tentes de fo. 32 5, con la prueba de nudo hecho de fu. 6, que= 
los nombrados con los Únicos y universaLos herederos por no haber 
dejado máo doscondencta al fall ocimiento cono que no otorgó tog 
tmento 7 siundo procedente ol brántta, ADMINISIRANDO JUSIICTA= 

ZN HOMBRE DELLA IEPUBLICA Y POP AUTONIDAD DS: LA LAY, 88 acepta 
1 la demanda y consorao ala facultad congtente de 208 Arto. $85 

1 y 607. del código de Procedimiento Civil, se concede la posesión 
efectiva, proindiviao do,todos los bienes dejados par- el que en 
vida fuera color Galo Alfonso Vicente Vela Alvarez, fallecida 

, an esta ciudas de Quito, provincia do Sichincha «L 7 de Agnato= 
de 1.592, on fawr de mue hijos: Galo Prencioco, Gartanio; e — 
znbe Marta Vela Torres; Ya Misa Victoria dandenta Torres Loza 
eu ou calidad de cónyugs-sobreviviento. Díjane £ salvo el dore= 
cho de torceron en la sucsmtón.- Ejocutoriada que fuese unta -— 
cuntencia, ingoríbase en los dogtetro de la Propiedad y Hescan- 
+11 de esta ciudad de Quito, provincia do Pehtncha; en la cáu- 
dad de Latacunga, Provincia de Cotopaxi; en la etuésá de anbato 
Provinela dol Tungurahua; y an la <ludad de Riobamba, provincia 
de Chimborazo, pare las notificaciones correcontientes tanto — 
en el Begiatro de la Propiedad com úel Regictro Mercantil de - 
las otudades de Latacunga, provincia ds Cotopaxi, Ambato, provia 

P cia del Tungurahua; y, Rlobaoba, província del Chimborazo, deprá 
y queso a uno de los señores Jueces de 10 Civil de dichos cantones 

  

  

    

   
lictten.- NOTIFIQUISE: 

Dr> Mal free



En Quito, a primero de Pebrero de mil novecientos noventa y tres, a las dlectalete horas, notifiqué con providencia que antecede a Rosa Victoría Gardenia Torres Loza Vda de Vela, por boleta que la dejé en ml cesillsro Judicial No 413401 
Dra Prancieco Toro. Certifico, 

    

Carlo: Dávila 
Secretario 

RAZON. Siento por la presente que la sentencia que antecede se encuentra ejecutoriada por el Mintsterio de la “ay klfico.- Quito, a 5 de Febrero de 1.993, 
Caro 

  

    
RAZON.- Siento por Le presente que an este fecha entrego a los actoras los deprecatorios dirigidos a uno ds log sañores Jueces de 10 Civil dela Cludad de Riobamba Provincia de — 
Chimborazo, ciudada de Ambato, Provincia del Tungurahua; yy= 
cludad de Latacunga, provincia de Cotopaxi, para la inzccipo ción en los Megigtros de la Propiedad respectivos de cada — ! provincia» Certificos= Quito, a 11 de Marzo de 1.993, 

  

 



EN NOMBRE DE LA REPUBBICA Y POR AUPORIDAD DE LA LEWOR. MARIO ORTIZ 
ESTREGLA JUEZ DECINO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: A UNO DE LQs —JS- 
SEÑORES JUECES DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE RIOBAMBA, PROVINCIA Egel 
CHIMBORAZO, DEPAECA LA PRACTICA DE LA DILIGENCIA DE MOTIPICACION AL 9" 
SEÑOR REGISTRADOR DS LA PROPIEOAD DE'LA PROPIEDAD DE LA CIUDAD DE — 
RIOBANBA PROVINCIA DE CHIMBORAZO, AS 
Dentro del Juicio de Ponesión Efectiva NO 1319-92-L.. ; 
Rosh Victoria ] torre! q puta] 
Nesh Vistocia Sardanla] Torres Loza Via de (els, Galo Francisco, y 
A a 

J Ershd VIBNS.- Zox) cunato la neotonan- 
Loy Loco Pretoria Gariento Mnies tous wuds de Vela, ha duoti- 

dio pt del octudasta de au cónyuzo Odo ALfomoo Yicarte “Le 
dalarozo penciamga;u Lao 1: de Lon autan, ml coa fomilén can = | | 

so. «quo la comserociate fue casa. 
.10 ALcunso Vigente Yela Alvarez y 

socreado trzo hdjou que reajondas 
co, Jesdonía o Tabs haría Vel 

» satume qu duasonido de lus partidas de nacimiento coma 
Sartoa do 160 3.215, Gor la ¿Pueba do mado hecho ce fea És ques 

ex muabrados sor[lon Gnlcos y ustversalos haridaxas porno babor: 
anccsotuncia al fellmeluiento couo que no otorgó ton 

isasato y eLnada prucsuomio el bráudte, ADIMISPAADO JUSTICIA 
Fe HONRA Dí 3A MEPURLACA 30) AUTO DAD DO LA LEY, 60 aospta- 
la desanéa: y conforay a La focultad couatento do los Arta» 605 
y 5u7 asz useLgo de. srocadicicato Civil, m9 concede la posesión 
Utretivs, yrvindsvivo de lodis Lon Blanos dejados 99r al que en 
mica funra anios Galo ¿Lfomoo /Acunte Vele Avaros, fallecido - 
se asta clutos de Quito, ¡uusincia de Vickineha el 7 do Agoato- | 

a, ea tamos do rue Mos: Gálo Vrencioeo, Gardenia, e -— 
haría Vela Túrres, y, > Boca Vctosia Gardunta Torres Loza 

va caligas do eUnyugo sobreviviente. Dézano a calvo ol dere 
cho do tercoros qn la nucsción.= Ejocutoriada que fuese esta =— ¡ 
custoncia, nacribage an lve fogintro de La Propiedad y Horcan- 

ctudnd de quito, srovíncia de Mlohinehaz en la clu- 
“tud llo Latacunga,| Prorencia de Cotopad; en la ciudad de fsbato 
oserela dal Manguraboa; y en Le cludad do Riobamio, provincia 
de Ciimboseao, mba Lan mot sicacionos correnpondientes hento - 

leva Juni dlciurro de La Teoguárad cono. det! aosi tro, Jjereanstl, de — y 

Lon delicados do Lstacinci, rrovincia de Cotopaiá, sabato, psovla 
Sra Ll iuiguralas 79 ¡Lcorria, pPOVASiLa del chtaboreso) der | 

|¡[huedo 2 px» de 20n soñores Juscna do lo cbvil do dí 1 

  

  

eras) DE 
      

  

    

  

    
    

  

  

   

  

   

  

dsl de ont:   

  

  

  | isiirtóga tuepacto un fora. Pacho, Cónftbran=s Las y 
Virtton.s NONTZIQUNS 4) Deo. Marto Estreito 

> souocosa ANCONS 
-



motificación) Lo que llevo a su conocimiento para los fines de. 
Ley.- Ofreciendo reciprocidad en canos análogos.     

ATENTAMENTE 
DIOS PATRIA Y LIBERTAD 

Cúrlos Wvarro Dávila 
aye del Juagado Décimo Primero 

ho civil de Pichincha |    

  

En de Ciudod ss Htobemba = dos de ADEt DÁ mgl nopegcftos novinte | 
y teva a das once horas, nbtifiquá con la peoitélncia antirior 

   al “e. Fausto Vallejo, Registredor de la Prop 
y firma, Certifico. 

  

OFTOINA TEL REOISIRO DE 1A PPOPTEDAD | 
Queda inmoráta en este fecha la Sentencia que antecodo, an 61 Rogintro de 
Propiedades con el Honezo 991, anotado Tajo al Kínoro 1.499 del Nepartostoi= 
Dictenta, a 16 de AluS1 de 1,59%= 

 



  Mm 9/ lucas Ls tal. PRA sn 3. SENTENCIA des > COPIA CERTIFICADA e + ' 
Hare. mr 

.- muito, a 1 de 
la 1e2AE, a de Ur cuañto La acetonan= Ysoturia Gardint> Toprás Lozá viudo de Vela, ha Justi- 

Li ceialeate do 0% cónyuzo alo Alfonco Viccuho ¿ola dnztirto a Es. ) do Lou altos; mul como tmnidón can = =rióda de entrámonio da, fo, 2,que la comporectonte' fue esoy 
dns su resandado eónyuso Jolo Alfonso Vicente Vele Alvarez y úte duranto el uutrimonio Mes procrogilo tran híjog que resrondes 2 los aonbros de + Gala Praiciaco, asienta o Inbs Marta Vele- , Torre, cosforso su defiendo de las partidas de nacimiento cong fautsc do fo. 3 4D, con la prueba do nudo Mecho de fa» 6, quo= Jos silicadus oc los Únicos y univeraslos hosederos"por 19 habor Asjedo, cía, dnucendoncia ol. alLoctntonto cono que-10'otorgS teg | Fansao y sánado procedente el Erfiiito, “ADMINISTRANDO JUSITCTA- + ES ANGINA La RUBUELIGA Y POR AUTORIDAD DE LA ET, 60 acépta la devoto y confomo:a La dacultad cor hanto do 1ox rt. 695 

Y 567 dix, Ubdtgo do Provatimicito Cívil, eo concede 1n zonegión 
Letivey prolndivi so do todos 209 tdenos dejados por el que eu 

:n ceñor Galo Afonso Viconte Vala' Alvaro, Lal do — 
au act citdo de Quito, provincia de “Lchineñn el 7 de Asouto- | 

de 1.302, en fevor de mun hijor: Galo Pseneloco, Gardenia; ol==; | 
2 Vela Torres; yy a Dosn Victoria Gardenia Torres Lega. | m1 su cslicad de oÍmpuge imobicviviento, Sújane a salvo ol depe= | | 

slo /0 tarppaós am la aucsutón,- Ejocutoriada que. fuese meta == |! y Eentdaria, [decaráteso mu Lon; nogtatro do 1a|Prostotad y Noroan= || || | O Hxidojoata cian del Qltto, oovineta de Picrincha; en la ciu 1 
¿od dpjLatecónen,! Puoriacia do Cotopaxi; on la ciudad ¡de'fmbato Erbvlnéta del Munguzabup; y os 16 cludnd do Plobaaba, provincia de Glélicorazo, joa ns noti ilcactones corruajondientes tanto — 
uu sl deglaldo de la Sroulcuad como del Pegintro Hersantil do > 

; Leo oludadoe de Latacin;a, poovincia de Cotopaxi, Ambato, provig cla díl dissucahua; y, Vtomamba, província del Chámoc 
Gubgo Alano ue 205 aoñoros Jurcos de lo Stvil de diz 
Baron derpacio Eranao Lor 

    

  

ED 

    

    
    

  

  

   

    

  

     

  

      

 



  

  iuitoy S prarero de Febrero da mil povacientos noventa y 
ví o los diecisiete horas, MOttEIquÍ con providencia que 

adx a Bosa Victoria Cardento Tofrés Loza Vda de Vela, 
ta que ln dejó en el casillero Judicial NO 413 del 

bre Eroneioco Toró.- Cerkifico. 

Secretario 
- lento por la presenta que 13 ssntencia que antecede 

% encuentra ejecutorisga por al Mintnterto de la “my.= Cer 
Elfico.= Quito, a 5 de Panrare de 1.99%. 

A, : 
Secrótario 

RAZON»= Siento por la presente que la fototocopia que ante= 
cede es iguel a su original que reposa a fa. 14 y Vta de los 
autos dentro del Juicio de Posesión Efectiva NO 1319-92-L, 
seguido por Rosa Victoria Gardente Torres Loza Via de Vela, 
Galo Francisco Vela Torres, Gardenia Vela Torres y Rosa Vig 
toria “ardenta Torres Loza da de Vela, original ul cuel me 
remitirá en coso de ser necesario. Certifico.- Quito, a 11 
De Marzo de 1.99%, 

      

  

  

  

   
 



  

  - => 
sn Nowene|Ds LA REPUBLICA Y POR AUPORIDAD DS LA' acto ze | 
ESTRELLA JUEZ DECIVO PRIMERO DE LO CIVIL DS PICHLNCNAS A UNO DE LOS] 
SEÑORES JUBCES DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE LATACUNGA PROVINCIA DAL 
5 (IAE TOPAKZ, DEPRECA LA PRACTICA DE LA DILIGGNCIA DE NONISICACION Al = 

OR REGISTRADO DE LA PROPISDAD DE LA CIUDAD DE Lim TACUNGA | BROYZ 
Aa TO 

Lo del Juicio de Posesión Befetiva NO 1319-02-L,, seguido pk | 
Victoria Gardenia Tocres Uóna Vda de Vela, MAYO Pranciáco Veja 7, 

  

   

  

   

   

      

    

  

    

   

    

    
  

e ¡la AEREA o NILO Hita, 0 iv 

lo ida 1eda ama Side TRAMA Por cuento 18 digna * | 

seso curia Sarcerto Torres Lova| viuda de Vela, ha justin h 

2 rasa veia ebnyus Dolo Afonso Vicanto La | | 
  

  

o 1ou autos; arí como femiién con 
¡susy jecnstánte a fr. 1 

15 compnresionte fue cama 
esda de untrduonto de 1d         

  

La 7u covordado cóngugs calo Aisenso Víconto Vela Alveros y 

A Jue durante el aatiláonio lan procsendo tre ligon que respondan 

ñ artaco, Sordenta e Tabs María Vola- 
  Confurue de e-ogrende de lao ¿artidon de nactatonto coo 

25, con la prugba do nudo hueho do 10» 6, que 
oa 109 únicos y Untvorsalnu horeseros 20r no hats 

duncio 2) fal luciatento cono quo mo otorgó tom. 
Sado procedente 02 tripa, AMINISTINDO JUSTICIA 

> Dg 5A WEPUIACA Y (02 MITUIIDAD DE JA REL, 08 aceptes 
Jide y contra. e la Tncubtad congteate,de Las asta. 685 

¡$ dla det Chaos de rocndlaresto CANE, oe aonccde 29 moseción 
Lo ANdlmies d9 inios 100 Btenss Sojadoa por al que en 

oe eos Onlo Mifanoo Vicente YeLa Ibvaros, folhecido — 
hacia csudac de muito, muriacio de Tichincha al 7 de Ag0ato 

1.302, en faty í1 sue hijos: Galo Prenctuco, Gerdentas e — 
| tale darta Vela Toros; ¿Ye Maga Victoria Gardenia Torres Loza 

  

   
    

    

  

  

  

y eu entiand de eóoyuigo nobrovivicato. Déjame e pélwo el doror 

ho lo ¡terooroq en la suc=ción.- Ejecutariada que fuese cota = 
pase len 160 Registro dé La Promiedad y[Marcan] | | 

LA de quie csnias de gutlo, provincsa de Pashinahas en za an 

| 494 09, poe Provincia de Cotoyexi¡ on La ciudad de áabato 

| vovaticin (del. as y un la clugad de Rictmmba, provincia 1 

Te dllnbl caco, lálza Lan notificaciones correnpontientes tanto - || 

A hagtanio 10 La Proziadad como del Pagíntro Mercantil do = | | 

i Las letudados de Latacunga, provincia de Gotopazi, ¿Aubato. provin, 

Edh dali Emmgusanca, y, Blovenba, provincia del. Chia] doprá: 

alauo la! ino de 1ga halores Dusvea Ma Lo CLril da | 

hvl és dompacho. sl fomes. Pocho, emáiáranes 

Delta MOMIA E) Drs Marto A 
notificación) Lo que llevo a su conocimien 

  

o sentencia 

    

      

  

  

  

        
   

  
   

  

   



Ley»- Ofreciendo reciprocidad en casos análogos. 

ATENTAMENTE z 
DIGS, PATRIA Y LIGERTAD 

    

  

or. art Jbarlos Mafarrro Diyt1a Secre 
Vario del VUSJAdO Décimo "rinero 

lo Civil de Pichincha —* 

DICTATLOS=Er esta fecha.Latacurda,s Un abril de 1.999 

  

TUD 

  

MIGO LU LO TvILclatomnga, 5 fe abril do 1.993.-Eno 
LANDO, Por me=1D100 
deprezada el metor serretorio de 

    

  

Paro la 
to Jurdsdo proceda a rattsi   

al meter lenictrados de lo Eropicdad del cartón eotasunca.tlo=vo, 
dovrélvane» 

  

    BN LeTACU Ma irme Ce arbol reves! 
—stormo horas y =8r-uerts Mirto: retióiub on 
Vidor=ta que crterede sl netor Portateoor fa la Sy     
sona, Sapuexty teráño Fira Certiss   



o Lrcoblo-1g > 

tifico.- Que con seis fecha es iu inscrito la Sentencia £e 
FOSESION EVECPIVA, 2 que ne rofiare 1: ostación que ántece 
bn pata Oficina del Reglarro de la Proptedma,A fojue 253 - 
vuelta, Bajo 1% Partica aóxoro 195 del Hegistro de Sentencia 
llevado en el yrepunts Up. IAbigungo, seta de AUrÍ1 
novecientos novente y RARA 

EL, 

  

    

    

    

yen 
discado



derma 3 le 
ql A A 

o 

De. Francisco Toro 
ABOGADO 

GESOR JUEZ DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHAL 
ROSA VICTORIA TORRES: VIUDA DE VELA un m3 calidad de 

rocuradore Lominf y en relación" al Juicio cu Posesión 
Etectivs exgnado ram el mo 5319 72 Ly ante usted 
Fenpotucnenente war Tieutor 

  

  

Rdjunto a la gras 
ranitidor > ¿os señores 
RIOSAMA, cor sus rospectis Registros as la Propsmiad 

£e ORIDIMALES: da zos deprecatarios 
SUecEs DE LD CIVIL DE LAFÁCUNGA Y 

razones de Inmeránción an los 
  

  

  

aelscamente 

  

lu compereciente y como. su Abogado. Dutensor 
atados 

  

   
dan. Judd Na- 413 PadoD. 
Srchavar3erden33 

Pr osentedo e1 dí= de hoy, vlarnes veinte y uno de Mayo de mil 
novecientos Movente y bres, a 1,3 ocho hores y cfncuento y clp 
ca minutos, con dor deprecatorios de 1,0 ciudades de Riobimba= 
y Cotopaxi en cuatro fojus.= Cartifico. 

Cortos Maduces Av 118 
Secretario 

 



  

Dr. Francisco Toro Y. 1 
Ano0n z 

SEÑOR JUEZ DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 
E BLANCA LUZMILA MAROTO LVIDIA, acuatoriana, (de JO años de dad, de entedo civi) carsoa,or rolación al 2Utcio de posesión atectiva signado com sl Mo 1319 - 92 Lyante usted EC Pospstuosanente manir lentos 

  

  
a Solicito señor Juez, au me confiera DIEZ COPIAS CERTIFICADAS de la sentencia de poweeión efectiva deprecetrio conicido al señor dues de lo Civil du Biobanda, z COM la respectiva razón" 0e Inscripción en us reglatro de 12 Propiedad de Riolanba del Juicio de ponesión efectivs al que 

  

Notificaciones las recibir casilla Judicial signada con el NO 413 em el Palacio de dusticis du esta cAudml de Duito, perteneciónte al Dr. FRANCISCO TORO De 
   

Susertpo epntuntamente con má abogado Defenmor. 

       5. Jus. No Sra. BLANCA MAROTO UVIDIA. arehivorasroco 

Presentado sl díe de hoy, visrnes vetato y uno de Hayo de mil ng 
  

  
vaciontos noventa y tres, e las nueve hores.= Certifico. 

, Pan APP 
Mayo de 1.393, a las 10100,- Agréguese al proceso los escritos 
precedentes y deprecatorios adjuntos.- Atenta la petíción que ante 
cedo confiéranse por seccetagle diez coplas certificadas de lo go- 
leitado.- Tómese en cuente el casillero judicial señalado para la 

z señora Ailenca Lummila Moroto Uvidia pege ¿us notificaciones poste= 
rioreze= NotifÍ quese.    

: Des ML 

 



Quito, a veint> y uno de Payo de mil nove-tentóa noventa y beso, A los diecisiete horss, 'hot1é14S con maceito y:p00wl dencia que antecedo a Rosa Victoria Ge denta Torres Loza Vda de Vela y con providencia que antrceda > Slenes Lummila Moroto Uvidia, por boleta ¡00 das dejf en los cesillsros judtelatos Na 413 del Dr. Frenciaco Toros Cortificos 

  

  

artos Ue Dávila 
Secratario 

BAÓh.- 3lento por ln presente que en este fechs entrego a 16% 
tancte que entec Je.   

ártores diez coplas cortificals de la ss 
Cartifico= auito, o 32 de gayp de 1,903. 

CartoNiaisao Dávile 
Secestarto 

  

5 

  

 



  

  

    

: _21- 
sm o . . venia 

¿senor JUEZ DECIMO PRIMERO DE Lo CÍYiL! De Pac E $e dE a erro o oo     
  15 /ICTORIA. TORRES VI VELA, mi calígod de 

OOO tna ro apTOIoIdOS” as” posasión 
Efectiva signado con' el ¿Moo 1319 092 0h, anpesj Ueted 
Teepetucsanente manifiestos A 

  

Adjunto aD18' presente copia: del la sentencia de ¿pás 
efectiva, da fecha 1 do febrero de 1993.     

Motivos ajanos a mi vólunted ha hecho que el Doprecatario 
enviado a uno de low señores Jywews de la ciudad de Ambato 
se ha confuneado. Ruegn de- la manera más corúsal se dígne 
entregarme atro muevo deprwcatorió. 

   

      

1 dE e a 
pcJaLa 

e. qua, Ng= 443 PILI 
archivo tGardanto     
Presentado el día de hoy, miércoles veinte y cinco de Agogto 
de mil novecientos noventa y tres, a las nueve horas.- Certifico. 

Carlos avarro Dákita ")-= - 
Secretario > 

   



JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA»— Quito, a 8 
de Septiembre de 1.993, a las 11H00.- Agréguese al proceso el 
sscrito precedente. Reenta la petición que antecede, por sa 
eretaría, confi/rase un nuevo deprecatorio para la inscripción 
de la sentencia en el "egistro de la ropiedad de 1, ciudad de 
Ambato, provincia del Tungurahua, para lo cual s deprecará a uno 
de los señores Jueces de dicha ciudaq»- Notifíquege.. 

  

    
En Quito, a ocho de Cepttembre de/nt1 novecientos noventa y tros 
a las diecisiete horas, notifiqué con proBidencia que antecede a= 
Rosa Victoria Gardenia Torres Loza Vda. de VaTa;-por boleta que 1 
dejé en el casillero Judicial NO 413 del Dr. Pranclsco * “e 
kifico. 

  

   

Carlos Mavafro DáyiLa a 
Secren 

Ro2OMM,- Sáenito porsla presente que en esta fecha entre 
Actores el depreacterío dirigido a unod los señores Juec»s de 
lo Civil« la Ciudad de Ambato Provincia del Tungurahua, para la 
Inscripicón de la sentencia en el Regístro de lo 'rapiedsd de — 
dicha ctudad.- Certifico.- Custo, a 22 de Septiembre de 1.99%. 

  

    

  

rlos Mfvareo Yávtta     
SasPararlo 

 



hagodo de 

edo] da? lr, 
a y vada REPUBLICA OL ECUADOR. E e 
io e pa Quo de des 

Ll En Muito, a sieta de “ctubre de mil novecientos noventa y tres, a las quínce horas, notifiqué con sentencia que antecede el gor 
hor solstrador de la “ropledad, an pergona y dentro de su deg= 
pacho, quién impuesto de su contenido y para constoncie firma —— 
Junto con el infrascrito secretario que gertifica. 

4 

Sence "eststradocloffla "coptocas Cactos Mali) ova 
51 “antón co Secretario 

  

E h 
td traca As 

dl Reguis de Srtonios Varia de 
Aval nía 

A 

   



  

  

er 

  

JUZZADO DCTNO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, a 1 de 
Fobrazo de 1.993, a les 8130,- VISTOS.- Por cuento la acctonan= 
to, Rosa Victoria Gardenia Torres Losa wluda de Vóla, ha Justi- 
ficado el fallociniento de su cónyuge Galo Alfonso Vicente ¿ola 
ALvarez, constante a fa; 1 de los autos; así como fenbién con - 
la partíca de matrigondo de fo. 2 que la comparectente fue can 
da con su recordado cónyuge Galo Alionso Vicente Vela ALvarsz y 
que durante ul mateinunto lan procrondo tres hijos que responden 
1 los nombres de : Galo Prenciaco, durdonía e Tube Marta Vela 
Torres, conforus se dsaprendo de las partidas de nactuiento song 
tantes de fa. 3 a 5, con la prueba de mudo Mocho, de fa. 6, que 
108 noabrados son lor únicos y universales herederos por no haber 
dejado más descendencia al fallocimiento cono que no otorgó t 
taxento y aíando procedanto el tráuite, ADMINISTRANDO JUSTECIAS 
Y IOBIZ DE LA TEPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se aceptar 
la denanda y confomo a la facultad constante de los Artu+ 665 
y 687 del OSdigo de Procedimiento Civil, se concedo La posesión 
efectiva, proiadivico de todos los Ktense dejados por el que on 
vida fuera oeñor Galo Alfonso Vicente Vela Alvarez, fallecido - 
en esta ciudad de Quito, província de Pichincha el 7 de Agosto- 
de 1.992, qn favor de que Hijos: Galo Pranetaco, Garden 
Tuba harta Vela Torres; y, a Bosa Victorta Gardenia Torres Losa 
Sn su calidad de cónyuge sobreviviente. Ddase a salvo el dere- 
cha de terceros an la cucotón.- Ejocutoriada que fuego esta —— 
sentencia, 2uecríbace eu los Registro de La Propiedad y Mercan- 
441 de esta ctudad do Quito, provincia de Pichíncha; en la ctu- 
dnd de Latacunga, Proviucia de Cotopaxi; en La ciudnd de Aubato 
Provincia dsl Tungurahua, Y on la ctudad de Plobemta, provincia 
de Chimorazo, jara las notificaciones correspondientes tanto - 
en el Regíutro de la Progíodad cono el Registro Mercantil de - 
las cludados de Latacunga, provincia de Cotopaxd, Ambato, proviz 

  

      

  

  

  

  

  

  

' cía del Uungurahua; y, Miobanía, provincia del Chiuboramo, deprá 
quese a uno de loo aeñoros Jueces de lo Civil de dichos cen! 
nvíese despacho an fomia, Hocho, congiranse las copas 

  

  



A RAT TA NOMBRE DG LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LoY DR, PAN JE 'RELLA - Lo crm os ricm PROA TALLA JUEÉ DBCIMO PRIMERO 2= LO CIVIL S s RGS JUECIS DG LO CIVIL DE La CIUDAD DS AMBATO POOVINCIA DL TUNGURAMU) PUPRECA LA PRACTICA DE LA DILIGENCIA DS MOTAPICACION AL SENOR REGISTRA. Zhon 02 LA PROFIGDAD DE LA CIUDAD DE ANMIZO PROVINCIA DL TUNGURAMUA. tro del “utcio de Posesión Efectiva NO 1319-92=L,, seguido por Nloga= 
Ceíe la Gardenia Torres Vda de Vela, Gslo Prencisco Vela Torres y Gar= 

  

      

    
Vela Torre. 

   

enta 
quee 
pork 
Pese 

   r5S toy faneato y slando Srocedente el Ertedto, ADMINISDANDO SUSTICIA> 7, 2 mouaaz DE LA BePUm TOA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 50 acoptar la desanda y consumo ala facultad constante de los Arta. 685 Y 657 del Código de Procedimiento Civil, 

  

    

  

Sar Pr, sn favor da mus M3J66t 0815 Freñciaco, Matar — Joás Hazta Vela Borzue; Y, n/Xo8h Victoria parienta Forros Lona NA do lezuc eouicodants: DUdRdn 2 dido dl dea, DE, Eg Seroarts un da cucantón.> Rjecetaniada que oz a 

    

e PELALIO de La Poontedad como del Begtetro Pursentas Lis síudades de Latacinca, prorincta de Cotopasa mbato, qa del eusgusañaa; 7, Biobenta, provincia del Ciánrareos, * 7 fuman a uno de loa meñoros Jueces de 10 GAvIZ de dieras « Pevíoso despacho un fobua, Hocho, constéranea Lag copas Leben. NOTA QUES. "arsodl sl 

  

      

  

       
    



hy Ha En Quito, a primero de Febrero de mil novectentos noventa y A Eres, a las diecisiete horas, notíftqué con providencia que — % Entecedo a Rosa Victoria Gardenia Torres Loza Vda de Vela, Bor boleta que la dejé en el casillero judicial NO 413 del Dra Prancisco Toro." Certífíco, 

  

Carlo: Dávila 
y Secretario RAZON. Siento por la presente que 13 sentencia que antecede 2 as encuentra ejecutoriada por'el Mintaterio ds la “ey.- Cer= Hifico,- Quito, a 5 de Fabrerg de 1.991. 

  

     

    

RAZON.- Siento por la presente que la fotocopia que antec=do h es igual e gu original que ceposs a fo. 14 y Vio de los autos dentro del “utcio de Pogasión Efectiva NO 1319292-2., esquido Por Ropa Victoria Cardente Torres Loss Vds de Vela, Oslo Prag caco Vela Torres, “erdenta Vela Torres, Zoya Victoria Gardente Torres Loza Vda de Vela, originsl al cula me renttir6 en cago = to de ses moceseeto,- Certifico,- Quito, a 22 de Saptimmbre de 1.993 1. Corti fico, 

    

  



- rey Cra 
. - tico qa 7 
  

    

    
| acIbido el ale MSBOY, visenos diez de diciembre de mil novecibntos — 10 Povente y Eros, a las dle= horagas E 

Carlos Navarro Dávila | Siento por la presente pr 2 las Actores tres copl=s certificadas da lo sentencia que an 
12 Leedor—Certificoc=—Muitoj"a13-08-DICTEMSES AS T-O" 

RAZON, 
  

    

  

AN _ Carlos Mavarro Dévil 
Secretario 

RAZÓN: En atención al pedido de Miño Guilérrez Avellna De Las Mercedes, con 
Lecha-de-recepción-30_de-sapiembre-de-2019, siento-por-1al que las_veinicinco-—| 

  

  

(25) fojas Utiles anversos y reversos que anteceden son fotocopias cericadas y/o 

Rosa Vitoria Gardenia y otros, sustanciado en el Juzgado Décimo Primero de lo 
-219-22—| 

25 amuescs 6,10 12 a 14,16, 20,21, 24 anversos y revesos son fotocopias 
amerso 15, 23 anVensOS y 1OYRIOS son compulsas, 

0 | Socumentos que me han sido presentados y reposan en el Archivo General dela 
Función Judicia.- LO CERTIFICO, al amparo de la delegación conerida mediante 

  

Delegata de la er 
Acho General e la Función Judicial 
         



la notificación) Lo que llevo a su conocimiento para los , 
fines de Ley,= Cfrsclendo rociprociónd en casos análogos. | 

ATENTAYENTE 

    

)1OS) PATRIA Y LIBERTAD 

so del Jisgedo Dícimo Prin=ro 
lo Civil de Pichincha 

   > Pelmero de 165 
Eva a serio    

Recibo bav ea ele viemen velnticustro de sentimmbre de mil novacten | 
tos navante y tros » 18n dez horso,con conto, Certifica. 

'ayargs Ma | PL SICA O 
ULCANO. SEXTO NE LO PIM 
Ambato, sevtimbre 24 de 19%.-Lon 10015. 
Notifiouese ml aepex Reptatrados de La Prooteued de: Guto Contón,con- 

      
  

con al depreceterto y decreto qua entecado 91 
LA PROPIEDAD DE FATE CANTAN, mm su persona, 
Certifica, 
FL orTacICAS
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